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Valledupar, Cesar, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  GLADYS MARÍA CALDERÓN QUIROZ.  

DEMANDADO:    LUIS ALFONSO OCHOA CHICO.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00173-00. 

 

El apoderado judicial de la demandante, solicita expedición del oficio de 

medida cautelar con destino a Caja de Sueldo de Retiro de la Policía Nacional, 

en cumplimiento del embargo decretado. 

 

Causa extrañeza al despacho la precitada solicitud, toda vez que al decretarse 

la medida cautelar, lo que se hizo con auto de 13 de mayo de 2021, se ordenó 

expedir el oficio correspondiente; por tal razón, SE REQUIERE al solicitante 

se comunique con el Secretario para su entrega física, cumpliendo lo 

establecido en el inciso 2 art. 298 C. G. del P., carga procesal que le 

corresponde asumir. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

FREKAS. 
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